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CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA
Y ADMINISTRACIÓN TERRITORIAL

ORDEN de 3 de diciembre de 2001, de laConsejería de Presidencia y
Administración Territorial, por la que se establecen los criterios téc -
nicos y de procedimiento para el funcionamiento del Registro de Poli -
cías Locales y Auxiliares de Policía deCastilla y León.

El artículo 6.º2 de la Ley 12/1990, de 28 de noviembre, de Coordina-
ción de Policías Locales de Castilla y León,publicada en el «B.O.C. y L.»
n.º 241, de 14 de diciembre de 1990, establece la existencia, dentro de la
Consejería dePresidencia y Administración Territorial, y a efectos esta-
dísticos, de un Registro de los Policías Locales de Castilla y León.

El Decreto 55/1997, de 13 de marzo, publicado en el «B.O.C. y L.»
de 19 de marzo,que aprueba las Normas Marco a las que habrán de ajus-
tarse los Reglamentos de Policía Local de Castilla y León deroga expre-
samente el Decreto 197/1992, de 26 de noviembre que regulaba el Regis-
tro Regional de Policías Locales, a la vez que asigna, en su Art. 10, a la
Consejería de P residencia y A d m i n i s t ración Te rri t o rial el cometido de
e s t ablecer los cri t e rios técnicos y de procedimiento para el funciona-
miento del citado Registro Regional de Policías Locales.

Por lo expuesto, y con el fin de dar cumplimiento a la disposición
mencionada,

DISPONGO:

Artículo 1.– Objeto.

Es objeto de la presente Orden,el establecimiento de los criterios téc-
nicos y de procedimiento para el funcionamiento del Registro de Policías
Locales y Auxiliares de Policía, conforme lo dispuesto en el Art. 6 de la
Ley 12/1990, de 28 de noviembre, de Coordinación de Policías Locales
de Castilla y León y el Capítulo Tercero del Título I de las Normas Marco
aprobado por Decreto 55/1997, de 13 de marzo, a las que han de ajustar-
se los Reglamentos de las Policías Locales en el ámbito de la Comunidad
de Castilla y León.

Artículo 2.– Adscripción.

El Registro de Policías Locales de Castilla y León dependerá de la
Consejería de Presidencia y Administración Territorial, quedando encua-
drado orgánica y funcionalmente en la Dirección General de Administra-
ción Territorial.

Artículo 3.– Inscripción.

1.– En el Registro de Policías Locales de Castilla y León deberá ins-
cribirse el personal que ingrese en los diversosCuerpos de Policía Local
así como los Auxiliares de la Policía Local, cualquiera que sea la deno-
minación con que se les conozca, siempre que desempeñen funciones de
custodia y vigilancia de bienes, servicios e instalaciones.

2.– La inscripción deberá contener el nombre, ap e l l i d o s , fe cha y lugar de
n a c i m i e n t o ,n ú m e ro del Documento Nacional de Identidad y del Regi s t ro de
Pe rsonal del interesado en el Ayuntamiento que corresponda y se efe c t u a r á
una vez fo rmalizado el nombramiento ori gen de la relación de serv i c i o s .

Artículo 4.– Anotación.

1.– Deberán anotarse pre c ep t ivamente en el Regi s t ro de Po l i c í a s
Locales de Castilla y León los actos y resoluciones siguientes:

a) Tomas de posesión del primer puesto de trabajo y de los sucesivos.

b) Ceses en los puestos de trabajo.

c) Cambios de situación administrativa.

d) Pase a segunda actividad.

e) Reingresos.

f) Jubilaciones.

g) Pérdida de la condición de funcionarios.

h) C u rsos de Fo rmación Básica y Aptitud para el A s c e n s o , i m p a rt i-
dos por la Junta de Castilla y León, así como sus reva l i d a c i o n e s
y conva l i d a c i o n e s .

2.– A solicitud de parte interesada, podrán inscribirse aquellos títulos,
d i p l o m a s , c o n d e c o ra c i o n e s , d i s t i n c i o n e s , resoluciones o acuerdos que
puedan tener relevancia en la vida administrativa de las personas inscri-
tas, siempre que se acrediten debidamente.

Artículo 5.– Procedimiento.

Las inscripciones y anotaciones en el Registro de Policías Locales de
Castilla y León se efectuarán con arreglo al siguiente pro c e d i m i e n t o :

1.– Inscri p c i ó n : Las Corp o raciones Locales comunicarán a la Dire c c i ó n
G e n e ral de A d m i n i s t ración Te rri t o ri a l , d e n t ro del plazo de los quince días
siguientes a la toma de posesión, los datos necesarios para la inscri p c i ó n ,
quien adjudicará el número del Regi s t ro de Policías o de Au x i l i a res que
c o rre s p o n d a .

Recibida la documentación precisa, el encargado del Registro proce-
derá a practicar la inscripción correspondiente, dentro del plazo de diez
días contados a partir del día siguiente a la recepción de la documentación
en la DirecciónGeneral de Administración Territorial, dando cuenta al
Ayuntamiento que proceda del número de Registro de Policías o de Auxi-
liares asignado.

2.– Anotaciones: Las CorporacionesLocales y, en su caso, los intere-
sados comunicarán, dentro del plazo de quince días siguientes a la fecha
en que hayan sido dictados, los actos y resoluciones que deban ser pre-
ceptivamente anotados.

En el Registro de Policías Locales se practicarán las anotaciones den-
tro de los diez días siguientes a la recepción de la comunicación.

3.– La Dirección General de A d m i n i s t ración Te rri t o rial anotará de
oficio en el Registro los supuestos contemplados en el Art. 4.º1.h.

4.– Tanto la inscripción inicial como todas las anotaciones posteriores
se ajustarán al modelo que figura en el Anexo de la presente Orden.

5.– En aquellos Ayuntamientos en que sea técnicamente posible, la
c o municación o re c epción de datos podrá re a l i z a rse mediante soport e
i n fo rm á t i c o . El encargado del Regi s t ro acusará recibo de la re c ep c i ó n .

Artículo 6.– Número de Registro.

1.– A los miembros que integran los Cuerpos de Policía Local de los
Ayuntamientos de Castilla y León,así como a los Auxiliares de la Policía
Local,se les asignará, en su inscripción inicial y para toda su carrera pro-
fesional en Castilla y León, el número de Registro a que se hace referen-
cia en el artículo anterior, de conformidad con el artículo 34 de las Nor-
mas Marco aprobadas por Decreto 55/1997, de 13 de marzo y que será su
número profesional de identificación personal.
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2.– El número de Registro de los Policías Locales constará de cuatro
cifras,siendo la que ocupa el lugar de los millares el indicativo provincial.

3.– El número de Registro de los Auxiliares de Policía constará de
cuatro cifras, siendo la que ocupa el lugar de los millares el «0» y en el
lugar de las centenas el indicativo provincial.

4.– El indicativo provincial citado corresponde a la siguiente relación:
1: Ávila; 2: Burgos; 3: León; 4: Palencia; 5: Salamanca; 6: Segovia; 7:
Soria; 8: Valladolid; y 9:Zamora.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

Única.– Los números de identificación asignados en la actualidad a
los Policías Locales de los Ayuntamientos de Castilla y León serán los
números determinados en el Registro de Policías Locales de Castilla y
León para toda su carrera profesional.

DISPOSICIÓN FINAL

Primera.– Se faculta al Director General de Administración Territorial
para dictar cuantas instrucciones sean necesarias para la ejecución de la
presente Orden.

Segunda.– La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de su
publicación en el «Boletín Oficial de Castilla y León».

Valladolid, 3 de diciembre de 2001.

El Consejero de Presidencia
y Administración Territorial,

Fdo.: ALFONSO FERNÁNDEZ MAÑUECO
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ANEXO


